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MSTRAM PROHAL

GOBIERNO CIVIL

El Il'mo. señor director general de 
Administración Local, con fecha 12 del 
corriente mes, comunica a este Gobier
no oivil lo siguiente;

«Exemo. señor: Visto el expediente 
instruido por el Ayuntamierito de Pedro
sa del Rey, de esa provincia, en súplica 
de que se verifique el prorrateo determi
nado por el artículo 46 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, con motivo de 
la pensión concedida a doña Josefa de 
Lama Fernández, viuda del qüe fué vete
rinario de aquella localidad, don Eulo
gio Cuadrado Negro.

Resulfando: Que el interesado prestó 
sus servicios por un espacio mayor de 

años en los Ayuntamientos de Bena
farces y Pedrosa del Rey, percibiendo 
corno mayor sueldo durante dos años el 
de 730 pésetas. . ' 
j ^^/’^^’^ando: Que el Ayuntamiento 
de Pedrosa del Rey a la vista del expe
diente y teniendo en cuenta lo determi
nado por el artículo 47 del indicado re- 
° acordó conceder la pensión 

^sta en la eantidad 
TC pesetas anuales, equivalente al 

por 100 del sueldo regulador. 
Esta Dirección General ha verificado 

prorrateo con arreglo al 
a. los Ayuntamientos en que prestó 

deberán contribuír ai pa
lae ^ pensión con las siguientes cuo
tas mensuales;

Benafarces. 1,97 pesfetas. 
Medrosa del Rey, 13,23.

DariP^a equivalente a la dozavá 
intpóra^ ^ pensión concedida, abonárá 
de ^ P^^j^tralmente el Ayuntamiento ^^^ j^^y' recaudando del de 
Previpní^^^ P^*^^ reintegrarse conforme 
dades artículo 46. las canti- 

9 e le corresponda satisfacer.»

, Que se publica en este periódico 

oficial, para conocimiento de las Corpo-. 
raciones interesadas y su cumplimiento.

Valladolid, 20 de Mayo de 1943,—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez,

1.655

ADHINISTRACniN HD»Al
Castromonte

Ignorándose el paradero del mozo Ma
riano García de San José, hijo de Loren
zo y de Gregoria, que nació en esta villa 
el día 12 de Marzo de 1923, y que se halla 
comprendidó en el alistamiento para el 
reemplazo de 1944, se le .cita por medio 

'del presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial a los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre de
finitivo de listas y clasificación y decla
ración, de soldados, que tendrán lugar 
los días 30 del actual, 13 y 20 de Junio 
próximo, a las once horas, advirtiéndo
le, que de no comparecer, será declara
do prófugo.

Castromonte. 25 de Mayo de 1943.—El 
alcalde, B. Cortés.

1.714

Palazuelo de Vedija
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades para el presente ejerci
cio de 1943, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días y cinco más, 
paira que todos los contribuyentes veci
nos y forasteros presenten en los días 
indicados las redamaciones que crean 
conveniente. ..

Palazuelo de Vedija, 24 de Mayo de 
1943. — El alcalde, José Escudero Deí- 
gatlo. . '

1.697

' Portillo
Ignorándose el paradero del mozo 

Mauro Clementq Cuesta Villorejo, hijo 
de Dídimo y de Cristina, del reemplazo 

de 1944, por el cupo de este Municipio, 
como también el de sus padres, se cita 
ai expresado mozo para que en los días 
30 del actual, 13 y 20 de Junio próximo, 
comparezca en esta Casa Consistorial en 
que tendrá lugar el acto de la rectifica
ción del alistamiento, cierre definitivo 
dei mismo y declaración del soldados, 
respectivamente, advirtíéndole que de 
no comparecer por sí o persona qué le 
represente, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Portillo, 25 de Mayo de 1943.-EI al
calde, Julián Sanz.

1.718

Quintanilla de Trigueros

Ignorándose el paradero del mozo del 
reemplazo de 1944, cupo de este pueblo. 
Crescencio Manuel Bosque, hijo de Pe
dro y de Paulina, se le cita por medio 
del presente para que los días 30 del ac
tual, 13 y 20 de Junio próximo, fechas en 
que tendrán lugár, respectivamente, la 
rectificación, cierre del alistamiento, cla
sificación y declaración de soldados, a 
las ocho de la mañana, comparezca por 
sí o por medió de representante, en estas 
Casas Consistoriales, apercibido de que, 
caso de no verificarlo, será declarado 
prófugo.

Quintanilla de Trigueros, 18 de Mayo 
de 1943.—El alcalde, Máximo Caballero.

' 1.730

San Pelayo

El repartimiento general de utilidades 
confeccioriado para el ejercicio de 1943, 
queda expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por plazo de 
quince días para reclamaciones.

Durante el plazo de quince días y tres 
más se admitirán por la Junta las recla
maciones que se presenten, que habrán 
de fundarse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las prue
bas de lo reclamado.

San Pelayo, 18 de Mayo de 1943.—El 
alcalde, zAndrés Galindo.

,1.671

MCD 2022-L5



2 29 de Mayo de 1943

San Román de Hornija
Ignorándose el paradero de los mozos 

que al final se ¿xpresan. comprendidos 
-en el alistamiento del año 1944, de esta 

villa, se advierte a aquéllos, sus padres, 
tutores, o personas de quien dependan, 
que se les cita a comparecer en los.ac
tos de rectificación del alistamiento y 
cierre definitivo del mismo, y clasifica
ción y declaración de soldados que ten
drán lugar en esta C^sa Consistorial los 
días 30 del actual, 13 y 20 de Junio P’^ó- 
ximo, respectivamente, a las horas de. 
las once los dos primeros, y,a las ocho 
el último, lo que se publica-en sustitu
ción de las citaciones que ordena el ar
tículo 111 del reglamento vigente pára el 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
por ignorarse sus paraderos, parándoles , 
el perjuicio a que haya lugar.

San Román de Hornija, 23 de Maÿo 
de 1943. -El alcalde, Alberto García.

■. MOZOS QUÉ SE CITAN

Anastasio Rabancho Vicente, hijo de 
Modesto y de Marciana.

Patricio Alejandro Rodríguez, hijo de 
Celestino y de Faustina. ' 

Fernando Pérez Miguel, hijo de Rai
mundo y de Leonór. 1703

La Seca
Ignorándose el paradero de los mozos 

\ que a continuación se expresan, com
prendidos en el alistarniento del año 
1944, de esta villa, se advierte a aquéllos, 
a sus padres, tutores, o- personas de 
quie,xi dependan, que se les cita a com
parecer eri los actos de rectificación del 
alistamiento, rectificación y cierre, del 
mismo, y clasificación y declaración de 
soldados, que tendírán • lugar en esta 
Casa Consistorial los días 30 del actual, 
13 y 20 de Junio próximo^ respectivff- 
mente, a las horas de las orice, los dos 
primeros, y a ias ocho el último, lo que 
se publica en sustitución de las citacio
nes qué ordena el artículo 111' del regla
mento vigente para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, por ignorarse 
sus paraderos; parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. .

La Seca, 21 de Mayo de 1943.—El al
calde, Victoriano Cantalapiedra.

MOZOS QUE SE CITAN.

Angel Serafín Bayón González, hijo 
de Mariano y de Florencia.

Julio Carro Velasco, "hijo de Luís y.de 
Felisa.

Epifanio Domínguez Clemente, hijo 
de Celestino y de Dionisia.

Luis Fernández Gutiérrez, hijo de Pon
ciano y de Eufemia.

Antonio Conrado García del Valle, 
hijo de Bernardino y de Felisa. '

Francisco Leonardo Cantalapiedra, 
hijo de Pío y de Eusebia.-

Angel Morejón Velasco, hijo 
pito y de Ramona.

Pedro Sanz Arroyo, hijo de
■ y de Anselma.

de Aga-

Adriano

I.j699

Totdesillas
Ignorándose el paradero de los mozios 

que a continuación se expresan, inclui
dos en el alistamiento para el año 1944 
se advierte, a los mismos, sus padres.

tutoores o personas de quienes depeñ 
dan, que por ej presenten se les cita 
para que comparezcan en esta Alcaldía, 
en los días 30 del corriente mes, 13 y 20 
del próximo Junio, a las doce horas de 
'los días primeramente señalados, y a las
ocho el día 20 de Junio, días en que se 
verificarán la rectificación del aljsta- 
.mien,to, cierre del mismo y clasificación 
de soldados, significando que de no com
parecer. les parará el perjuicio a que hu
biere lugar,

MOZOS QUE SE CITAN

Antonio Cabezón Mancebo, hijo de 
Mariano y Pilar.

Ignacio García Laguna, de Pedro y 
Marcelina. • - .

Manuel Jiménez Escudero, de Pedro "y 
Concepción. ,

Leobaldo Marroquín García, de Fede
rico y Luciana.

Sabino Puerta García, de Santiago y 
Natividad.

Julio Sánchez Hidalgo, de Cipriano y 
Ascensión. • ,

, Mariano San José Gutiérrez, de Dáma
so y Nazaria.

Constantino Vallejo Madrazo, de Emi
liano y Sabina.

Tordesillas, 25 de Mayo de 1943.-El • 
alcaide, José María Castellanos.

1.720

Tudela de Duero
Ignorándose el paradero de los mpzos 

que después se expresan, pertenecientes 
al reemplazo de 1944, se les cita poi? el 
presente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento en los días 30 del ac
tual mes;. 13 y 20 de Junio próximo, en 
que tendrá lugar la rectificación del alis
tamiento, cierre y clasificación del sol
dados, en la inteligencia que sí dejan de 
comparecer por sí o por medio de repre
sentante legal, serán declarados pró
fugos.

MOZOS QUE SE CTTAN

Roque Arranz López, hijo de Juan y de 
Paula.

Mariano Gómez Cuéllar, de padre des
conocido y de Nemesia.

Tudela de Duero. 25 de Mayo de 1943, 
El alcalde, Luis Díez,

1.717

MIMTIiAtlllN BE lUSTICÚ

luzigádos de primera instancia 
e instrucción

VALLADO LID.-NÚMERO 2 

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y sp partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y a testimonio del que 
refrenda, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de don Eduardo González Guz-' 
mán, contra don Agustín Solís Pérez, 
en reclamación de 3.150 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, calculadas és; 
tas en 2.500 pesetas por ahora y sin per
juicio, y los intereses en, doscientas

pesetas,, en cuyos autos se embargaron 
como de la propiedad del demandado 
entre ofros bienes, los que se sacan a 
pública subasta y son los siguientes:

T,° Un macho negro de 7 años, deno
minado «Tordi», tasado en 3.500 pesetas.

2 .° Otro macho tordo, de 6 años, de
nominado, «Andaluz», tasado en 5.0.00, 

3^° Un rnacho rojo, de 14 años, deno
minado «Carbonero», tasado en 4:500,

4.° Y otro macho tambien negro, de 
14 añbs, denominado «Sevillano», tasa
do en 4.500.

Total: 17.500 pesetas.

' ADVERTENCIAS

1.® La subasta, se llevará a'efecto en 
la sala audiencia de. este Juzgado, el 

-próximo día 16 de Junio y hora de las 
once de su mañana.

2;^ Que para tomar parte en la su- . 
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la rnesa del Juzgado, 
uná cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de la tasación, pudiendo liacer- 
se el remate a calidad de ceder a un ter
cero, y

3 .^ Que no se admitirán, posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, estando los bienes anterior
mente reseñados en poder, del deudor, 
que es vecino de Boecillo,

Dado en Valladolid, a vienticuatro de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y tres; 
doy fe.^Mariano Gimeno. —El secreta
rio, Bienvenido Pérez.

1.707-126

PEÑAFIEL

Don Manuel Arranz Burgoa, juez mun? 
cipal letrado de esta villa de Peñafiel, 
en funciones de primera instancia de 
la misma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado obra 
expediente de jurisdicción voluntaria so- 
bre subasta judicial voluntaria de la 
finca que se dirá, instado por doña LeO' 
cadia Delgado Rodríguez y otros y para 
cuya subasta se ha señalado el día 12 del 
próximo mes de junio y hora de las do
ce de su mañana; en la sala audiencia 
de este Juzgado, bajo el tipo de 35. 
pesetas, y con arregló aP pliego de ^con
diciones que obran en la Secretaria e 
mismo.

Finca objeto de la subasta
Un molino harinero, situado en el ca

mino de Valdearcos de la Vega, su te- 
mino municipal sobre el arroyo ^\a 
Valle del Cuco, que mide tres mil dos 
cientos cincuenta pies cuadrado^ y 
más a su espalda, otro terreno baldío y 
un huerto que mide tres tP^J Amm 
pies’ cuadrados y todo reunido, mu 
superficie de setecientos treinta Y 
metros con treinta, y dos c®^**® 
linda Norte, carretera de ' je 
diodía, arroyo Olmeras de here 
Eustasio Bombín y corral, ^^d^e Val- 
de Felipe Bombín: Este, arroyo de * 
dearcos, y Oeste, corral de Fel p 
bin y carretera de Valdearcos. Wgyo

Dad o. en Peñafiel, a veintidós de 
de mil novecientos cuarenta y re • ^^^^ 
nuel Arranz Burgoa. —El secre 
rianrf Blázquez. ;i 713^127
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29 de Mayo de 1943

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la Única zona de Olmedo

---------  /

ANUNCIO

Don Zenón Ortega Bernal, ¡Recau
dador de Contribuciones de la Unica
Zona, de Olmedo, ■

HÁGO SABER: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación, por débitos de con
tribución rústica, de los ' ejercicios de 
1936 a 1942, y pueblo de ALCAZAREN, 
se ha dictado la siguiente

PROVIDENCLA.—Habiendo tenido 
efecto, el deslinde de fincas corres
pondientes a los deudores compren
didos en el presente expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales de 
esta provincia, y llevado a efecto el 
embargo de las mismas, por ia pre
sente providencia, se acuerda que, no 
pudiendo llévarse a efecto las notifi
caciones de embargo y demás que 
procedan, por ser los deudores de do
micilio ignorado, se realicen referidas 
nofiñcaciones por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
del Ayuntamiento, de conformidad .a 
lo dispuesto en el artículo 154 deLvi- 
gente Estatuto de Recaudación, re
quiriéndoles. para que en el plazo de 
tercer día presenten en está Recau
dación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndo
les que de no lacerto, serán suplidos 
a su costa. Igualmente se les requiere, 
para que en el término de ocho días, 
comparezcan en el expediente ejecu
tivo que se les sigue, señalando domi
cilio o representante, pues pasado di
cho plazo sin realizarlo se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía».

Deudor, Eusebio Andrés Rodríguez. 
Débitos 217,22 pesetas de principal.

Un cereal tie 4.“ a «¡Eras Pinar 
ú€ 37 áreas y 18 centiáreas,- 

que linda Norte, Gregorio Olmedo
®5^e, Ponciano Villarreal Va

llelado; Sur, Felipe Méndez Martín, 
y Oeste, .Asociación General de Ga
naderos.

Deudor, Teófilo Barrios Lozano y 
f^bitos.» 20,87 pesetas de principal.

^^ Geneal de 9.®^ a «Llanillos», de 
y 3"^ centiáreas, que Jinda 

Muñoz; Este, An- 
^_°!Pez.Santibáñez; Sur, sendero 

mient ^ Geste, El Ayunta-

Remigio Barrios San José. 
Ros 8,23 pesetas de principal.

44 ^®i’eál de 9.® a «Pascasia», de 
Mnr?í®^ ? ^2 centiáreas, que linda 
lar ^^ Frutos; Este, Pi- 

^^^- José de Eván 
_as. y Oeste, Braulia Muñoz.

18ni Bedoya. — Débitos,- 
■ ¡pesetas de principal..

44 ^® 8* ^ «Colladillo», de areas y 60 centiáreas, que linda

Norte, Claudio Velasco Vela; Este, 
: Marquesa de La Lapilla; Sur, camino 
: Santa Cruz, y Oeste, 'Francisco Villa

rreal Vallelado.
■ Deudor, Indalecio Cano García.—
1 Débitos, 645,24 pesetas de principal.

Úna viña de 1.® a «Tranca», de 74 
áreas y 42 centiáreas, que linda Norte, 

; Pilar Bedoya García; Este, Isidoro' 
García ¡López; Sur, Juan Cano Gar
cía, y Oeste, camino de la Tranca.

Deudor, Herederos Gregorio Cano 
Garrido.—^Débitos, 17,85 pesetas de 

! principal.
Í Un cereal de 7.® a «Navas», de 74 

áreas y 42 centiáreas, que linda Nor
te, Mariano Herrero Velasco; Este, 
Serafín Sanz Alvarez; Sur, Pilar Be
doya García, y Oeste, Indalecio Cano 
García,

Deudor, Juan Catalina Catalina.— 
Débitos, 7,62 [losetas de prinçipaL-

Un cereal de 9.® a «Quijares», de 
29 áreas y 64 centiáreas, que linda 
Norte, Isabel Muñoz Arranz; Este, 
Vicente Ruiz Muñoz; Sur, Marcela 
Velasco Pérez, y Oeste, Mariano Ba
rrios San José.

Deudor, Florencio Fernández Ca
talina.—'Débitos, 7,55 pesetas de prin
cipal.

Una viña de 6.® a «Sendero de las 
Liebres», de 29 áreas y 42 céntiáreas, 
que linda Norte, Celestino Cisneros 
Vallelado: Este, Leandro Gómez Du
ran; Sur, Isabel Muñoz Arranz, y 
Oeste, Juliana Fernández Catalina.

Deudor, Julio Fernández Fernán
dez,—Débitos, 12,96 pesetas de prin
cipal.

Una viña de 6.® a «Senderó de las 
Liebres», de 29 áreas y 42 centiáreas, 
que 'linda Norte, Celestino Cisneros 
Vallelado; Este', Emilia Fernández 
Catalina; Sur,- Clemente Villarreal 
Luengo, y Oeste, Inocencio Velasco 
Asegurado.

Deudor, Práxedes García Nieto.— 
Débitos, 12,77 pesetas de principal.

Un éereal de 4.® a «Hoyo GóriUas», 
de 14 áreas y 16 centiáreas,, que linda 
Norte, Quintín Muñoz Villarreal; Es
te, Lucila Velasco Vela; Sur, Dáma
so Sanz Esteban, y Oeste, Lorenza 
Muñoz Ruiz.

Deudor, Remigio. García Puertas.— 
Débitos, 11,59 pesetas de principal.

Un cereal de 9.® a «Greñudas», de 
una 'hectárea, 63 áreas y 13 centi
áreas, que linda Norte, Carmen Ruiz 
García; Este, Herederos de Santiago 
Quinzaños; Sur, sendero de las Bro- 
nudas, y Oeste, Baldomero .Garrido 
Puertas.

Deudor, Melitón García Quinza-^ 
ños.—Débitos, 39,34 pesetas de' prin
cipal.

Un cereal de 9.® a «Campo Vica
rio», de 87 áreas y 69 centiáreas, que 
linda Norte, Mario Rodríguez Mar
tín; Este, Remigio Puertas Sastre; 
Sur, Heraclio Torés, y Oes.te, sendero 
de la Huerta.

Deudor, Carmen García Velasco.— 
Débitos, 7,30 pesetas de principal.

Una huerta de 3.® a «Podon Pas
cual», de una hectárea, 97 áreas y 32 ' 
centiáreas, que linda Norte, Telesfo
ro Ruiz Muñoz; Este, camino de acri
ba de Alcazarén a Mojados; Sur, éru—

; ce caminos que se citan, y Oeste, ca
mino de Santa Cruz.

Deudor, Bárbara Garrido Ruiz,-- 
Débitos, 64,99 pesetas de principal.

Una viña de 5.® a «Tranca», de 74 
áreas, y 10 centiáreas, que linda Nor
te, sendero de la Tranca; Este, Mar
cela Velasco Pérez; Sur, Román Ne
gro, y Oeste, Pilar Bedoya García. ’

Deudor, Antonio González Villa
rreal.—Débitos 6,64 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de 9.® a «Pozas», de 21 
áreas y 96 centiáreas que linda Nor
te Críspulo Muñoz Gilsanz-, Éste, Ju
lián Rodríguez Moreno; Sur, Mariano 
Herrero Velasco, y Oeste, El Ayunta
miento.

Deudor, don Benito Lozano Gar- 
"Cía.—^Débitos, 15,69 de principal. ,

Una viña de 4.® a «Llamadas», de 
43 áreas y 97 centiáreas, que linda 
'Norte, José de Evan Hervás; Este, 
Paulino García Sanz; Sur, camino 
del Monje, y Oeste, Maximino Martín.

Deudor, Nemesia Lozano Herrero. 
Débitos, 81,19 pesetas.

Un cereal de 7.® a «Molino Nuevo», 
de 59 áreas y 54 centiáreas, que linda 
Norte, Isidro 'García Sanz; Este, An
tonio González Ruiz; Sur, Quiterio 
Olmos itérez, y Oeste, Herederos de 
Juan Alonso Velasco.

Deudor, don Félix Martín Vallela- 
' do. Débitos, 15,82 pesetas de principal.

Un cereal de 6.® a «Majuelillós»,. 
de 14 áreas y 87 centiáreas, que linda 
Norte, Carmen Ruiz García; Este, 
Eloisa González .Crespo; Sur, Eusta
quio Puertas Lozano, y Oeste, Melitón 
García Quinzaños.

Dfeudor,- Leoncio Merino.—Débitos, 
23,49 pesetas de principal.

Un cereal de 4.® a «Llanadas», de 
29 áreas y 31 centiáreas, que linda 

. Norte, Clementa Villarreal; Este, José 
de ¡Eván Hervás; Sur, Maximino Mar
tín, y Oeste,. Anselmo Villarreal 
Luengo. ' '

Deudor, Herederos de Bernabé Ol
medo.-Débitos 20.331 pesetas do prin
cipal.

Un Pinar de,3.® a «Hornos», de una, 
hectárea, 78 áreas y 24 centiáreas, 
que linda Norte, Remigio VaUeladcr 
Villarreal; Este, Quintín Muñoz Villa
rreal; Sur, Isidro García Sanz, y Oes
te, Atilano Gamarrá. .

Deudor, don Mariano Olmos Mar
tin.—Débitos, 50,63 pesetas de prin
cipal. . , .

■ Un'cereal de 5.® a «Mavascea», de 
5? áreas y 5 centiáreas, que linda 
Norte, Milano Quinzaños Garrido; 
Este, El Ayuntamiento; Sur, carretera, 
Alcazarén a Pedrajas, y Oeste, Bal- 
bina Galindo del Caño.

Deudor, Ildefonso Pedrosa Bayón. 
Débitos, '160,17 pesetas.

Una viña de 2.® a «Blanquillas», 
dé una hectárea, 41 áreas y una cen
tiárea,' que linda Norte, camino Iscar; 
Este, Santos Villarreal de Evan; Sur, 
Mariano Calle Sobrino, y Oeste, Emi
lia Vallelado Negro.

Deudor, Liboria Pérez García.— 
Débitos, 224,02 pesetas de principal.

Un cereal de 7.® a «Camino-Carre- 
raedio», de 88 áreas y 57 centiáreas, 
que linda Norte, Claudio Velasco Vela;

MCD 2022-L5



4 29 de Mayo de 1943

Este, Pilar Bedoya García; Sur, ca
mino ' Carremedio, y Oeste, Marcela 
Velasco Pérez.

Deudor, Román'Quinzaños Díez.— 
Débitos, 20,87 pesetas de principal.

Un cereal de 9? y uña viña de 4.* 
a «Valdemoyano», de 3 áreas y 64 
centiáreas, y 25 áreas y 43 centiáreas, 
respectivamente, que lindan 'Norte, 
camino Majuelo Concejo; Este, Anto
nio Cisneros; Sur, Julián Quinzaños, 
y Oeste, Eliseo Cano García.

Deudor, Santiago - Quinzaños Ga
rrido.—^Débitos, 160,65 pesetas de prin
cipal.

Una viña de 2.^ a «Greñuelas», de .j 
44 áreas- y 49 centiáreas, que ' linda ' 
Norte, Carmen Ruiz García; Este, Ru
fino Díez -Neira; Sur, Escolástica Ve
ga Quinzaños, y Oeste, ■ Remigio Ga
rrido Puertas.' ' .

Deudor, Romualdo o Raimundo 
Ro'drigo.—Débitos, 6,75 pesetas de 
princip al.

Un cereal de 8.^ y un erial de 2.* 
a «Huerto Velilla», de 14 áreas y 83 
centiáreas, cada sub-parcela, que lin
dan Norte, Manuel Bezos Catalina; 
Este, Baldomero Luengo Sanz; Sur, 
camino d'el Vado de Hornillos, y Oes
te, Rafael Torres Mendigutia..

Deudor, Gregorio Rodrigo Herre- 
xo.—¡Débitos, 29,31 pesetas de prin
cipal. , ,

U’na viña de 8.^ a «Chambique», 
de 44 áreas y 61 centiáreas, que lin
da Norte, Heredieros de Castro Ga
rrido; ¡Efete, Rernigia Garrido Puer
tas; Sur, camino de la Calera o las 
Llamadas, y Oeste, Telesforo Ruiz 
Muñoz. ■

Deudor, Cruz Rodríguez González, 
Débitos, .65,25 pesetas de principal.

Un cereal de 8.^ a «Tranca», de 22 
áreas y 23 centiáreas, que linda Nor
te, Baldomero- Luengo Sanz; Este, 
Clemente Villarrea} Luengo; ■ Sur, 
Quintín Muñoz Villarreal, y Oeste,^ 
Gregoria Olmedo García^

Deudor, Vicente Rodríguez Muñoz. 
Débitos, 70,97 pesetas de principal.

Una .era de 1.^ a «Cotas», de 67 
'áreas, que linda Norte, Eusebio Gó
mez Lozano; Este, Victoriano Garri
do González; Sur, Arroyo- de la Tran
ca, y Oeste, camino de carretas.

• Deudor, -Facundo Rodríguez San
tiago.—Débitos, 16,95 pesetas de prin
cipal. \ .

Un cereal de 7,^" a «Camino Hon
do», de 14 áreas y 16 centiáreas, que 
linda Norte, Andrés Muñoz Isla: Este, 
Genara Gamarra; Sur, Demetria Ga
rrido González,- y Oeste, Herederos de 
Lucio Sanz Gilsanz.

. Deudor, Carmen Ruiz Garcíá,— 
- Débitos, 1.423,54 pesetas de ^principal.

Un cereal, dé 9.’^ y una viña de 2.'^ 
. a «El Valle», de 88 áreas y 98 centi

áreas cada supparcela, que lindan 
Norte,-camino Dehesa Alansillo; Es
te, Marcela Velasco; Sur, Herederos 
de Santiago Quinzahos, y Oeste, Bal
domero Garrido, y

Un cereal de 2.”^' a «San Juan», de 
35 áreas y 39 centiáreas, que linda 

■ Norte, Pilar Bedoya; Este, Herederos 
de Casto Garrido; Sur, Márcela .Ve
lasco, y Oeste, Vicente Ruiz.

Deudor, María- Sanz Tejero.—^Dé
bitos, 13,13 pesetas de principal.

Un cereal de 4;‘ a «Viña Custo

dio», de 14 áreas y 53 centiáreas, que j 
linda Norte, Joaquín Gómez Sanz;
Este, Isidoro Velasco Yuguero; Sur,: 
Sand'alio Sanz Gilsanz, y Oeste, Ro- i 
bustiano Velasco García. '

Deudor, Herederos de Ezequiel Vi- ’ 
Uárreal Cal’vo.—Débitos, 54,72 pesetas 
de principal. '

Una huerta de 3.^ a «Campo Vica-- 
rió», de 58 áreas y 46 centiáreas, que 
linda Norte, Antonina Lozano 'Herre
ro; 'Este y Sur, Arroyo de la Tranca, 
y.Oeste, Ermita del Cristo. '

Deudor, Jacinto Villarreal VaUp- 
lado.—Débitos, 5,91 pesetas 'de prin
cipal.

Un cereal de 9.^ a «Colladillo», de 
44 áreas y 60 centiáreas, que linda 
Norte, el Ayuntamiento; .lEste, Remi; 
g^ Vallelado Villarreal; Sur, Marce
la Velasco Pérez, y Oeste, Melchor 
Gamarra.' .

Deudor, Tomasa Villarreal VaUe- 
lado.—Débitos, 536,93 pesetas de prin
cipal.- i

Una viña de 4.“ á Senda Amansa-, 
lol>os», de 70 áreas y 78 centiáreas,' 
que linda Norte, Antonio Gil Sanz; ; 
Este, Herederos de Casto Garrido 
Sanz; Sur y Oeste, Dimas San José 
Alonso.

Deudor, Constancio Garrido Lá- ¡ 
zai’o. — Débitos, 150,92 pesetas de 
principal. ' i

Una viña de 2.^ a «Tranca», de ; 
una hectárea, 77 áreas y 84 centi
áreas, que linda Norte, camino del 
Vado de. Hornillos; Este, Macario 
Quinzaños Garridó; Sur, Carmen 
Neira Garrido, y Oeste, Isidro Gar
cía Sanz. ’ .

Deudor, Carmen Díez García. — . 
Débitos, 20,04 pesetas de principal. . 
■ Un erial de 2.^ a «Camino Monje», 
de 66 áreas y 4.6 centiáreas, que lin
da Norte, Balbina Galindo del Ca
ño; Este, sendero de Alcazarén a Co
ca; - Sur, Bárbara Garrido Ruiz, y 
Oeste, Marcela Velasco Pérez. ■ -

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Olmedo, a 3o de Diciembre de 1942. 
El Recaudador, Zenón, Ortega Bernal.
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DTPLTACIÚN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de lá única zona de Olmedo

ANUNCIO '

DO'n'Zenón Ortega Bernal, Recau
dador de ,Contribuciones de la Unica 
Zona de O'tmedo, •

HAGO SABER: Que en el Expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación, por débitos de con
tribución • 'Rústica,' de los ejercicios 
'de 1938 a 1941, y pueblo de OLMEDO, 
se ha dictad O; la sigu lente

IW3VIDENCÍIÍA.---Habie'ndo tenido 
efecto el deslinde de fincas' corres
pondientes a los deudores compren
didos en el presente expediente, efec
tuado por las Oficina» Catastrales de 
esta provincia, y HevaidO' a efecto el 
'embargo de las mismas, por la pre- 

sente Providencia se acuerda que, no 
pudiendo llevar a .efecto' 'las noti- 
caciones de. embargo y de-más que 
procedan por ser los deudores de do
micilio ignoradp, sey realicen referi
das notificaciones por medio de 
anuncios' en el «'Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anun
cios fiel Ayuntamiento, de conformi
dad a 10' dispues'to en el artótculo 154 
dql vigente. Estatuto de Recaudación, 
requiriéhdoles' para que en el plazo' 
diel tercer día ¡presénten en esta Re
caudación lo® títulos die propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndo- . 
¡líes que de no haçerlO' serán suplidos' 
a sú costa. Igualmente.se les¡ requie
re para ' que^ en- el término de O'Cho 
días CGrapare'ZC,an en ql expediente 
ejecutivo' ^ue se les sigue, señalando 
do.micilip 0' representante, pues .pa
sado dicho -plazo sin realizado se 
proseguirá e-1 procedimiento en re
beldía. ,

Deudor,, Alejandro- Alonso Loren
zo.—¡Débitos, 5,51 ' pe-setas de princi
pal-.

■Un cereal dle 7.* a «El Zurrón», de 
44 áreas y. 51 centiáreas, que linda 
Norte, Amalio Garcia Sobrino; Este, 
Ceferino Gerezai, Leonardo; Sur, tér- 
niinO' de Pozal, y Oeste, Teodosio 
González.
\ Deudor, Marcela Cantalapiedra.— 
Débitos, 8,.0'7 peáetas de principal.

Un cereal de 8.'’- -a «Cametas», de 
1 hectárea, 18 áreas y 7'0 centiáreas,- 
que linda Norte, Vicente Moraleja 
Alba; - Este, Teodosio González «Oarre- 
tero, y Oeste, camino de Cirreilar.

Deudor, Antonio Carrasco Martín. 
Débitos, 86,47 pesetas de principal.

Un cereal dé 3." a «¡El Alamo», de 
2-9 áreas y 65 centiáreas, que linda 
Norte, carretera Olmedo-'-Cuéliar; Es
te, Heliodoro García Martín; Sui’. ca- 

' mino de Pedrajas, y. Oeste, camino 
.diel Alamo-.

Deudor, Martín González Martín. 
■ Débitos, 26,15 pesetas de principal.

un cereal de 4."- a «Sendero Pie- * 
drahita», de' 29 áreas y 68 centiáreas, 
que linda Norte, Julio Casado. Torre
cilla; Esto, camino de servidumbre; 
Sur, Herederos, .de Diego Olmedilla 

: Gil,, y Oeste, Julio -Casa.do- Torrecilla, 
Deudor, Herederos .de Santiago 

; García.—^Débitos, 16,79 pesetas de 
‘ ipriñc ; pial. ,
j. Un' cereal de 7.® a «Herreros», de 

1 hectárea, 16 áreas y 76 centiáreas, 
que iind-a Norte, Genara C-amarra 

■ Montes; 'Este, Adela Moraleja Her- 
: nánidez; Sur, Herederos de Carl^ 

Lumbreras., y Oeste, Herederos a 
Domingo Lumbreras.

Deudor, Her eideros de Isidora oa 
Juan 'Rodriguez.—Débitos, 1'2,93 pes 

; tas 'de principal.;' , 
i ' Un cereal de 6.“*' a «Prado ABíva ’ 
' de 59 áreas, y 35 centiáreas, que 

Norte, Ju-an Antonio Gonzalez;
. Hijofe de Jacinto -Molpe'ceres: 
■ Herederos de María Martin to _ • 

y Oeste, Herederos de Polonia 
i -nes Capa. ' rr^miin' Deudor, Manuel, Martin
i dez.—Débitos, 56,69 pesetas de P
i ^^-uña vma dé 3.»'a «VeguillasjJ® 
¡ 69 áreas y S ceinitíiáreas, qae ^g, 
; Noite, Ferrocarril del

León Lázaro Fernández: bur, .
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íTernández, y Geste, Hered-erós de Pe- 
Upe Hernanz Alonso. • - ■'

Deudor, Ciriaco Martín Rodríguez. 
l' Débitos, 6,22 pesetas -de principal.

Un cerpal de 6.® a «Vertedera», de 
29 áreas y 68 centiáreas, que linda - 
Norte, Mariano Sobrino;- Este, Mar
quesa’ de La Lapilla; Sur, camino de 

' las Vertederas, y Geste, Zenón Per- 
nánd-ez Artéaga,. ■

Don Zenón Ortega Bernal, Recau
la única

Deudor, Marcelino Melchor Carro-- , 
niiem.—iDébltos. 7,41 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de 8.'‘ a «La Fu-emite», de 
59 áreas y .3-5 centiáreas, que linda 
Nerte, Hered-eros de Denito- Cuesta 
Jtoroto; Este, Ailéjo .Alonso García;

■ Sur, Cef-erino Sanz Giil, y Oeste, Es-, 
tetan Molpeceres Martín. -

Deudor, Asunción Montes Rico.— । 
Débitos, 8,5-5 pesetas de principal. j

Un cereal de 1.^ a «lOhapiñes», de , 
51 áreas y 93 centiárea^, que linda ! 
Norte, Segunda MO-ntes Rico; Este, 
camino Pozal-VillaJlba; '’Sur, Manuel , 
-Rodríguez Ai-omiso, y Oeste, Leoncio : 

el expe- 
sigue en

, ciones de embargo .y demás que pro- 
¡ cedan por ser los deudores de doml-■ Diez Ortiz. ■ '

Deudor, Mercedes de Pablo.—-Dé
bitos, 12,67 pesetas ide principal.

Un cereal de 8.® a «Malpaso», de 
1 toectárea, 18 áreas y 70 centiáreas, 
que linda No-rte-, Anastasio Leon-ardo; 
Este, 'Hidario Móraleja y otro; Sur,' 

t Eugenio- Lorenzo, y Oeste, José Can- 
- talapi-edra.

Deudor, Pablo Puras Sapz.-—-Débi
tos, 50,40 pesetas d-e principal. ,

Una viña de 3/ a -«©amino Villal
ba», -de 37 áreas ÿ 9 centiáreas, que 
Uncida Norte, ■.Faustina Leonardo Con- 

' de; ¡Este, Oef-erino Cerezal Leonardo; 
Sur, senda' Llora-ni^os, yxOeste, Hila-’ 

' rio Mor alej a He rn ández.
-Deudor,/ Salustiano Sanz.—Délbitos, 

1,44 pesetas d-e principial.
Un cereal de 7.® a •«Veguillas», de 

, 29 áreas y 68 c-e-ntiáreas, que linda 
Norte, Julián Sanz Juanes; Este, Sa
turnino Díez; Sur, camino del Mar- 

• zal, y (Oeste, Francisco Alonso.
Deudor, Juana Sanz López.—Dé

bitos, 1,44 pesetas de principal.
Un erial de 3.® a «Camino- Homi- 

lloB», de 59 áreas y. 35 'centiáreas, que 
unda- Norte, Heliodoro- García; Este, 
Carril Avila; Sur,^ Teresa González, y ' 
Oeste, Heliodora García Martín. 

I>eudor, Atanasio Sanz 'Martín.— 
oebitos, 126,59 pesetas de pri-ncápal. 

Un cereal de 6.® a «Rute», de una 
nertárea, 78 áreas y 6 centiáreas, que 

7 i^®^® Herederos de B-e- 
Sur, Marqués de 

endana, y Oeste, Jesús Sanchidrián. 
P0'^-ciano Vara González. 

Jtobos, 7,40 pesetas .de principal. 
c-ereal d-e 7.® a «Sendero- La 

‘^’® ^ áreas y 51 centiáreas, 
'Norte, camino Batarejo; , 

Vega Seco; Sur, Juliana 
'®^. Martí-n, y Oeste, camino- de 

Vinateros.
tos'^n^^F'®'® ^æce público a los éfec- 

acordados. - , '
El ^ ^ ^e Diciembre , de 1942. - Recaudador, Zenón Ortega Bernal.

cilio ignorado, se realicen referidas 
! notificaciones por medio de -anuncios 
1 en el «Boletín Oficial» de la provin- 
¡ cda y en la tablilla de anuncios 
5 del Ayuntamiento, de conformidad a 
! lo dispuesto -en el artículo 154 del vi- 
! gente Estatuto de Recaudación,' re- 
i quiriéndOiles para que en el plazo del 
1 tercer día presenten en esta Recau- 
- dación dos títulos de propiedad de las 
i fincas embargadas, apercibiéndoles 
1 que de no hacerlo, serán suplidos a su 
! costa. Igualmente 'se les requiere, para 

que en el término de ochó días, com
parezcan en el expediente ejecutivo 
que se les sigue, señalando domicilio 
o representante, pues pasado dicho 
plazo sin reaiizario se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía.

Deudor, Angela Alba. — Débitos, 
4,32 pesetas de principal.

Un pinar de 5.^ a «Corralizas», de 
29 áreas' ÿ 68 centiáreas, que linda 
Norte, Vicente Moraleja Alba; Este, 
Félix Ortiz Trigos; Sur, Herederos de 
Petra Trigos, y Oeste, Félix Ortiz Tri
gos.

Deudor, José Aldea.—-Débitos, 5,97 
pesetas de principal.

Un pinar' de 5.®- a «Pimpolladas», 
de una hectárea, 18 áreas y 73 cen
tiáreas, que linda Norte, Isidra Sán
chez Nieto; Este, Genaro Dorente 
Rebollo; Sur, camino de los Vina
teros, y Oeste, Isidra Sánchez Nieto.

•Deudor, Ramón -Castro Cano.—^Dé
bitos,-34,65 pesetas de principal.

Un cereal' de 7.® a «La Tomasa», 
de'89.áreas y 3 centiáreas, que linda 
Norte, Pedro Nieto Leonardo; Este, 
Eulalia de Castro;^ Sur, camino de 
Pozal a Calabazas," y Oeste, Eulalia 
de Castro.

Deudor, Aniceto Fernández Capa. 
Débitós, 19,86 pesetas de principal.

Un cereal de 8.® a «-El Mago», de 
29 áreas y 68 centiáreas, que linda 
Norte y Este, -Eulogio Fernández Ve- 

• lasco; S.ur, El Ayuntamiento, y Oeste, 
Amador González Toledano:

Deudor, Estanislao laquierdo Alon
so.—Débitos, 29,26 pesetas' de prin
cipal. .

Un pinar negral a «-Camino Olme

DIPUTACÍÓN ’PROVINCIAL 
________  1

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Olmedo

ANUNCIO

dadór de Contribuciones' de 
Zona de Olmedo,

. HAGO S'ABER: Que en 
diente de apremio que se
esta Recaudación, por débitos dé ton- ' 
tribución rústica, de los ejercicios de 
1933 a 1941, y pueblo de OIJMEDO, se 
ha dictado la siguiente

lE^OVEDlEíNCI'A.—Habiendo tenido 
efecto el deslinde de fincas corres
pondientes a los deudores compren
didos en el presente expediente, efec
tuado por las Oficinas Catastrales de 
esta provincia, y llevado a efecto el 
embargo de las mismas, por la pre
sente providencia 'se ^acuerda que, no 
pudiendo, llevar a efecto las notifica-

do», d-e una hectárea, 3 áreas y 87 
centiáreas, que linda Norte, Francis
co Martín González; Este, Herederos 
de Ignacio Izquierdo; Sur, Perfecto 
Izquierdo .López, y Oeste, Herederos 
de Felipe Casado.

Deudor, María Fernández Gutié
rrez.—Débitos, 70,53 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de.6.* a «Arenero», de 
una hectárea, 3 áreas y 87 centiáreas, 
que linda 'Norte, Compañía del Fe
rrocarril; -Este, Ignacio Fernández 
Obregón; Sur, Alejandro Se'rrano Ca
talina, y Oeste, camino viejo de Ma
drid.

Deudor, .Manuel Izquierdo Fernán
dez.—Débitos, 23,60 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de 7.®- -a «La Cuadra», de 
una hectárea, 48 áreas.y 38 centi
áreas, que linda Norte, Anastasio Ya
güe; Este, Eliseo Nieto; Sur, Celedo
nio Izquierdo, y Oeste, Mauricio Re
bollo. . ,

Deudor, Manuel Fernández P'érez. 
Débitos, 43,41 pesetas de principal.

Un cérea! de’.6.® a «Canalizo», de 
74 áreas .y 19 centiáreas, que linda 
Norte, Bernardo Longué;. Este, Julio 
Casado Torrecilla; Sur, Ramón San- 
tiago, y Oeste, Zacarías Arranz.

Deudor, Higinio. García.—Débitos, 
¡ 6,66 pesetas de principal. '

Un cereal .de 8.® a «Subida, del 
Rid», de 29 áreas y 68 centiáreas, que 
linda Norte, Atilano García Herre
ro; Este, Adela Moraleja Hernández; 
Sur, Atilano García Herrero, y Oeste, 
camino de la Regalada:

Deudor.' Nicolás García.—Débitos, 
72,98 ¡pesetas de principal.

Unq arboleda de Ribera a «Herre- 
ros»,^ de ,14 áreas y 84 centiáreas, que 
linda Norte; Vicente Moraleja Alba; 
Este, Eugenio Montes Rico; Sur, Des- 
coriocido, y Oeste, Tomás Ortiz Trigos.

Deudor, Pió Garcia.-Débitos, 18,81 
pesetas de principal. ., ''

Un cereal de 6.®- a «Agudilla», de 
22 áreas y 26 centiáreas, que linda 
Norte, arroyo de là Agudilla y He
rederos. de Fernando Miranda; Esté, 
Matías Yagüe; 'Sur, Faustino del Po
zo’, y Oste, Arroyo de la Agudilla.

Deudor, Tiburcio García.—Débitos; 
42,92 pesetas de principal.

Un cereal de 6.® a «Sanzón», de 59. 
áreas ’y 35 centiáreas, que linda Norte, 
Río Eresma; Este, Justo López; Sur, 
camino de Hornillos a Valviadero, y 
Oeste, Herederos de Eduardo Cortés.

Deudor, Saturnino García y Eus
taquio González.-—Débitos, 11,74 de 
principal.

Un. cereal de 6.®' a «Hornera», de 14 
áreas y 84 centiáreas, que linda Nor
te, Asunción. González Martín; Este, 
Julio Casado Torrecilla; Sur, término 
de Bocigas, y Oeste, Desconocido.

Deudor, Juan Francisco García 
Hernández.—^Débitos, 13,38 pesetas de 
principal.

Un pinar albar a «El Raso»,-de 89 
áreas y 3 centiáréas, que linda Nor-' 
te. La Oaba; Este, Gregorio' Alonso 
Melgar; Sur, crimino y cañada de 

. Medina a _ Olmedo, y Oeste, 'Emilio 
'Melgár Cuesta. .

Deudor, Higinio García Herreros. 
Débitos, 188,96 pesetas de principal.

Un cereal de , 6.®- a «Los Hornos», 
de 59 áreas y 35 centiáreas, que lin-5G5
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da Norte, camino; Este, Anastasio 
Leonardo Arranz; Sur, Genara Ga
marra Montes, y Oeste, Gregorio He
ras Sarmentero.

Deudor,. Rita García Ledo.—Débi
tos, 36.94 ' pesetas de principal.

Un'cereal de 8.®’ a «Carrachica», de 
44 áreas y 51 centiáreas, que linda 
Norte, Rita, García Ledo; Este, Ma
riano Molpeceres; sur y Oeste, Des
conocido.

Deudor, Isidoro González,—Débi
tos, 58,^1 pesetas de principal.^

Un cereal de 6.® a «La Lámpara», 
de 89 áreas y 3 centiáreas; que linda 
Norte, Duquesa de San Fernando;, 
Este, Teófilo González Nieto; Sur, 
Desconocido, y Oeste, Ignacio Izquier
do Llorénte.

Deudor, Gregorio González Gimé
nez.—Débitos, 62,30 pesetas de prin
cipal. .

Un cereal de 6.®' a «Borbollón», de
. 89 áreas y 3 centiáreas, que linda 

Norte, Pedro Nieto Vara; Este,^ Du
quesa Viuda de San Fernando;'Sur, 
Bernardo López Martín, y Oeste, Ja
cinto Lorenzo Aparicio.'.

Deudor, Herederos de Carmen 
Alonso. — Débitos, 28,09 pesetas de 
principal. - .

Un cereal de 7.^ á «Olivera», de 59 
áreas y 3 centiáreas, que linda Norte, 
Faustino del Pozo Aranda; Este, Pon
ciano González Llorente; Sur, Here
deros de Felipe Hernanz, y Oeste, tér
mino de Ataquines.

Deudor, Herederos de Leona Bue
no.—^Débitos, 16,46 pesetas de prin
cipal. ^

Un cereal de 3.® a «Casasola», de 
19 áreas y 78 centiáreas, que linda 
Norte,, carretera de la Estación; Este, 
Herederos de Diego Olmedilla Gil; 
Sur, Laureano García García, y Oeste, 
Laureano García.

Deudor, Herederos de Francisco 
García. — Débitos, '97,44 pesetas de 
principal.

Un cereal de 8.®' a «Mal Labrada», 
de 4 hectáreas, 15 áreas y 50 cen
tiáreas, que linda Norte, Alejandro 
García Martín; Este, Hilario Mora
leja Hernández; Sur, camino viejo y 
cañada de Medina, y Oeste, término 
de Pozal. '

Deudor, Herederos de. Agapito 
González.—Débitos, 32,09 pesetas de 
principal.

Un pinar negral a «Borbollón», de 
89 áreas y 3 centiáreas, que linda 
NOrter Herederos de Ignacio Izquier
do; Este, Jacinto Lorenzo Aparicio; 
Sur, Herederos de Ignacio Izquierdo,., 
y Oeste, Perfecto Izquierdo López.

Deudor, Herederos de Juan López 
Njieto.—Débitos, 4,54 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de 8.® a «La Lámpara», 
de 22 áreas y 26 centiáreas, que linda 
Norte, Mauricio Rebollo Sanz; Este, 
Eliseo Martín Colorado; Sur^ Calixto 
Conde Llorente, y Oeste, Mariano 
Nieto Jiménez. '

HeudOr, Herederos de Saturnino, 
' Molpeceres;—Débitos, 14,06 pesetas de 
principal. ■ ,

Un cereal de 6.® a «Picos Gerinai- 
do», de 89 áreas y 3 centiáreas, que 
linda. Nor te, Saturnin^ García Gar-

. cía; Este, camino Olmedo-Fuente Ol
medo; Sur, Julio Casado'Torrecilla y 
otros, y Oeste, Eleuterio Molpeceres.

Deudor, Herederos de Mariano Ro- 
driguez. Bayón.—^Débitos, 18,99 pesetas 
de principal.

Un cereal de 8.® a «Mail Labrada», 
de,59 áreas y 35 centiáreas, que lin
da Norte, camino de. Pozal a Molino 
Valles Miguel; Este, Jacinto Martín 
Peral; Sur, Teodoro' Morálej-a. Loren- ' 
zo, y Oeste, Cileto Cendón Bayón.

Deudor, Herederos de Marcelino 
Serrano. — Débitos, 53,20 pesetas de 
principal.

Un cereal de 6.® a «Valviadero», 
de áreas y 77 centiáreas, que lin
da Norte y Este, camino .dé Carrachi
ca; Sur y Oeste, Herederós de Eduar
do Cortés.

Deudor, Herederos de’ Petra Tri
gos.—^Débitos, 15,05 pesetas de prin
cipal. '

Un pinar albar de 5.^ a «Corrali
za», de 89 áreas y 3 centiáreas, que 
linda Norte, Félix Ortiz y. otro; Este, 
Herederos de Teófilo Ortiz; Sur, Hi
lario Moraleja, y Oeste, Pinar del 
Ayuntamiento. '

Deudor, Antonio Hernández Yaso.' 
Débitos, 22,42' pesetas de principal.

Un cereal' de 7.®- a «Estragales, de 
22 áreas y 68 centiáreas, que linda 
Norte y Este, Amador González To
ledano; Sur, Amador González Tole
dano, y Oeste, Arroyo Torcas.

Deudor, Bernardo y Graciano Ló-, 
pez.—Débitos, 73,60 pesetas de prin
cipal.

Un pinar de- 2.®- a «Satarejo», de 
una hectárea, 48 áreas y 38 centi
áreas, que linda Norte, Fernando Va
llejo; Este, Evaristo Cendón Gómez; 
Sur, Daniel Galván Piernavieja, y 
Oeste, Perfecto Izquierdo López.

Deudo.r, Manuel Lorénzo.—Débitos, 
10,64 pesetas de principal.

Un cereal de 8.®- á «Esperilla»,' de 
29 áreas y 68 centiáreas, que linda 
Norte, Genera Gamarra Montes; Es
te, camino' de Hornillos; Sur, carril 
de Muela, y Oeste, Eduardo Olmedo.

Deudor, Venancio Martín García. 
Débitos, 18,14 pesetas de principal.

Un cereal de 8? a «Maiduerme», 
de 89 áre.^’ y 3 centiáreas, que linda 
Norte, Aurelio' González Martín; Els- 
te, Zenón Fernández - Arteaga;' Sur, 
desconocido, y .Oeste, camino viejode 
Matapozuelos.
- Deudor, Joaquín. Martín . Molpece
res.—Débitos, 27,13 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de 3.®' a «Camino- Val
viadero», de 14 áreas y 84 centiáreas, 
que linda Norte, María Martín Loza-- 
no; Este, camino, de Valviadero; Sur, 
camino -LangujerO', y Oeste, Eulalia 
Rodríguez Alonso.

Deudor, Gregoria Mesones.—^Débi
tos, 10.57 pesetas de principal.

Un cereal .de 6.®' a «Sendero lía Ca
rrera», de 29 áreas y 68 centiáreas, 
que lihda Norte, Félix López Martín; 
Este? Celedonio' Izquierdo Nieto; Sur, 
camino Satarejo, y Oeste, Antonio 
Vara González.

Deudor, Inés Ortiz Moraleja.—Dé
bitos, 115,36 pesetas de pirincipal.

Un cereal de 7.® a «Quince años», 
de 74. áreas y 19 centiáreas, que linda 
IS^orte, Tomás Ortiz Trigos; Este, He
rederos de Felipe Hernanz; Sur^ Ju
lián Heras Alba, y Oeste, Julián He
ras Alba.

Deudor, Baldomero Ortiz Trienc 
Débitos, 6,75 pesetas de princinai

Un cereal de 8.® a «filai Labradoís 
de 29 áreas y 68 centiáreas, que linda 
Norte,. Herederos de Francisco fiar 
cía; Este, Hilario Moraleja Hernán
dez; Sur, camino viejo y cañada de 
Medina, y Oeste, Juli'án Heras Alba

Deudor, Frutos Rodríguez -Oébi' 
tos, 45,74 pesetas de principal

. Un cereal de 7.® a.-«Puente Pala
cios», de 89 áreas y 3 .centiáreas que 
linda Norte,, carretera de Medina del 
Campo; Este, río Adaja; Sur río 
Adaja, y Oeste-, Castor Nieto. ’

Deudor, Miguel Rodríguez.—Débi
tos, 25,23 pesetas de principal.

Un cereal de 7.® a «El Espino», de 
59 áreas y 35 centiáreas, que linda 
Norte, CiriacO'-Valle jo; Este, carretera 
de Ataquines-Oílmedo; Sur, Marque
sa de La Lapilla, y Oeste, Guadalupe 
Trueba Crespo. ‘

Deudor, Zuserio Rogero.-^Débitos, ‘ 
99,26 pesetas' de principal.

Un cereal de 8.® .a «Granizo», de 
1 hectárea, 18 áreas y 70 centiáreas, 
que linda Norte, David Plaza; Este, ■ 
Sabina del Bosque Hurtado; Sur, 
Juan B.® Cendón Gómez,'y Oeste, ca
mino Pozal--Villa¡lba. de Adaja.

Deudor, Sáturio.Sanz Villápecellín. 
Débitos; 120,82 pesetas de principal.

, Un cereal del 7.® a «Cerrajera», he 
•81 áre^s y 61 centiáreas, que linda 
Norte, camino del Montecillo; Este, 
Ildefonso Ortiz 'Carretero; Sur, Com
pañía Ferrocarril Norte, y Oeste, Au-. 
relio González Martín. ■*

Deudor, Serafín Sanz. — Débitos, 
70,48 pesetas de principal. ,

Un cereal de 6.® a «Chamartín», 
de 44 áreas- y 51 centiáreas, que lin- 

. da Norte, Cástor Nieto Hinilla; Este, 
caminq Olmedo-Molino Nuevo; Sur, 
Serafín Sanz, y Oeste, Herederos de 

^Eduardo Oóijbés. .
Deudor, [Perfecto González Gon

zález.—Débitos,' 13,73 pesetas 'de prin
cipal. ■ '

Un cereal de 7.® a «La Guato», 
de 66 áreas y 77 centiáreas, que lin
da Norte, Celedonio Izquierdo: Este, 
Cirilo Izquierdo; Sur, Anastasio. Ya
güe, y Oeste, icamino de los Vinateros. 

¡Lo que se hace público, a los efec
tos acordados..

Olmedo, a 30 de- Diciembre de 1942. 
El Recaudador, Zenón Ortega Bernal:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Olmedo

ANUNCIO'

Don’Z'énón Ortega Bernal,■Recau
dador de Contribuciones de la Unica 
Zona de Olmedo,

HAGO BiABER: Que en el expe- 
diénte de apremio que de sigue 
esta Recaudación, ipor débitos 
conteyibución irás tic a, de los 
cios de 1936 a 1941, y pueblo üe^ 
PEDRAJA DE PORTtLLO, se lía al
tado la siguiente

PIÍOVIDENCIA. — Habiendo 
do efecto el deslinde de fincas c® 
pondientes a los deudores coinp

MCD 2022-L5



29 de Mayo de 1943 7

didos en el presente expediente, efec
tuado p^r las oficinas Catastrales de 
esta provincia, ly llevado a efecto el 
embargo de las anismas, por la pre
sente providencia se acuerda que, no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones desembargo y demás que pro
cedan por ser los deudores de domi
cilio ignorado, se realicen reféridas 
notificaciones .por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la .tablilla de anuncios del 
Ayuntamiento, de conformidad 'a lo 
dispuesto, en el. artíiculo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación-, re- 
QUiriéndolés para que en el plazo del 
tercer día presenten en esta Recau
dación los títulos de propiedád de las 
fincas embargadas, apercibiéndolés 
que de. no ¡bacerlo, serán, suplidos a 
su costa. Igualmente se les requiere, 
para que en el término de ocho días, 
comparezcan en el expediente ejecu
tivo que se les sigue, señalando do
micilio d representante, pues pasado 
dicho plazo sin realizarlo se prose
guirá el procedimiento en rebeldía.

Deudor, ISilverio lArranz Olivar.— 
Débitos, 1,80 pesetas, de principal. .

Un cereal de 4.^ a «Caz de la Cue
va», de 6 áreas y' 3 centiáreas, que 
linda Norte, cañada Honza; Este, Ma
ría Venancia Velasco; Sur, Arévalos, 
y Oeste, Eloy Valmaseda del -Río.

Deudor, Francisco Arranz Tejera. 
■Débitos, 4,33 pesetas de principal.

Una viña de 3.®' a «Boyones», de 
14 áreas y 48 centiáreas, que linda 
Norte, Valentín Arévalo; Este, Nico
medes García Blanco; Sur, Tomás 
Méndez. Bueno, y Oeste, Nicomedes 
García Blanco. 1 .

Deudor, Mauricio Bueno Carrete
ro.—Débitos, 9,21 pesetas de principal.

Una viña de -3.^ y un cereal de 5.^ 
a «Boyones», de 12 áreas y 7 centi
áreas la viña, y 24 áreas y 14 centi
áreas el cereal, que lindan Norte, To
más Méndez Bueno; Este, Eloy Val
maseda del Río; Sur, Modesto Mar- 
fin, y Oeste, cañada del caminante.

Deudor, Cándido Crista Fernán
dez.—Débitos, 13,85 pesetas de prin
cipal. ' .

Un cereal de 4.^ a «Cercas», de 24 
áreas y 14 centiáreas, que linda Nor
te, término de Aldeamayior ; Este, Ca
nada .Molineros; Sur, Agustín Cerro, 
y Oeste, Severo Garcia Méndez.

‘Aintima Ferrero del Río.— 
Débitos, 188,09 pesetas de principal.

cereal de 3.^ a «Lámpara», de 
z yeas y 41 centiáreas, que linda 
arte y Este, Gloria Díez Sanz; Sur, 

vaiixto Méndez Bueno, y Oeste, Gio- 
na Diez Sanz.

’^eiaaro Ferrero del Río.— 
bitos, 550,78 pesetas de principal.' . 

u ^®^.®al de 4.=^ a «Pinarejo», de 
®®^^^®^’ ^^ áreas y. 82 centi-' 

Aniñ^ 1^^® linda Norte, cañada de la 
Q,,-^'®i?''> Este, Jonás Méndez Bueno;

^®'^ vivero, y Oeste, Francisco del Río Sanz.
< Paulina Garcia Alonso.— 

^’^^ ¡pesetas de principal.
go» ^® ^^ ^ «Hoyo Santia- 
linda^xT^ x y 20 ceptiáreas, que 

Marcial Cantalapiedra; 
®^J^^° Puertas Muñoz; Sur,

• Deudor, Bonifacio Gómez. —'Débi
tos, 9,72 pesetas 'de principal.

Un cereal de 2.*^ a «Prado», de 36 
áreas y 20 centiáreas, qüe linda Nor
te, Aniceto Calero del Río; Este, ca
mino viejo del Cardiel; Sur, Máximo 
Memios Velasco, y Oeste, María Ve
nancia Velasco Arévalo.

Deudor, Jesús Gómez Miguel.—^Dé
bitos, 7,69 pesetas de principal.

Una viña de 3.^ a «Partidas», de 
12 áreas y 7 centiáreas, que linda 
Norte, Calixto Métídez Bueno; -Eáte, 
Eusebio Valmaseda; Sur; Jacinto Gó
mez Miguel, y Oeste, Herederos de 
Patricio Gómez.

Deudor, -Julia Gómez Muñoz. — 
Débitos, 15,39 pesetas de principal.

Un cereal de 4.=^ a «Cercas», de 36 
áreas y 20 centiáreas, que linda Nor
te, Pedro Cerro Rodríguez; Este, Ma
ría Venanci'a Velasco Arévalo; Sur, 
Aurelio y Pedro Martín, y Oeste, Con
cepción Sanz Cid.

Deudor, Victoriano Gómez Muñoz. 
Débitos, 1,22 pesetas de., principal.

Un'pinar de_3.^ a «Cardiel», de 12 
áreas y 7 centiáreas, que linda Norte, 
Marcial Cantalapiedra; Este, Julio 
Gómez Muñoz; Sur, 'Arévalos, y Oes
te, Herederos de Patricio Gómez.

Deudor, Alfonso Salamanca.—^Dé
bitos, 2,96 pesetas de principal.

Ún cereal de 3> a «Adovera», de 6 
.áreas y 3 centiáreas, que linda Norte; 
Pedro Encinas Miguel; Este, Gloria 
Diez Sanz; Sur, Cándido Valdés Min- 
.geto; y Oeste, Segundo "Salamanca. 
Vargas. .

Deudor, Cándido Salamanca or-: 
tega.—Débitos, 20,76 pesetas de prin
cipal. ' ’

Un cereal de 4.® a «Riojal», de 36 
áreas y 20 centiáreas, que linda Nor
te, Purificación Alonso Valdés; Este, 
Toribio del Río; Sur, Silvestre Pérez 
Velasco, y Oeste, Manuel Velasco.
' Deudor, Isidoro Sanz. — Débitos, 

2,08 pesetas de principal.
Un cereal de 6.-^ a «¡Los Canales», 

de 24 áreas y 14 centiáreas, que lin
da Norte, término de Aldeamayor; 
Este, camino de \Mojados; Sur, Da
mián del 'Río Carretero, y Oeste, Mar
celino Ferrero. .

Deudor, Angeles Valdés Méndez.— 
Débitos, -4,12 pesetaé de principal.

Un erial 1."^ a «Serna», de 12 áreas 
y 7 centiáreas, que linda Norte, ca
rretera' de Mojados; Este, María Sanz 
Gómez; Sur, desconocido, y Oeste, 
Mariano Fernández Salamanca.

Deudor, * Teodoro y Felisa Vald,és, 
y María Sanz.—Débitos, 60,01 pesetas 
dé principal.

Una viña de 3? a «Salada», de 83 
áreas, que linda Norte, Tomás Pérez 
Carretero; Este, Gregorio González 
Muñoz; Sur, Félix y Teodoro Valdés, 
y María Sanz Valdés, y Oeste, Juan 

^Sanz y Sanz. '
Deudor,.■ Maximino Valmaseda del 

Olmo.—^Débitos, 1,55 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de 6.® ^a «Vega Martin», 
de 36 áreas y 20 centiáreas, que linda 
Norte, carretera de Valdestillas; Es
te, Lucía Valmaseda del Río; Sur y 

' Oeste, el Ayuntamiento.
Deudor, Lucía Valmaseda del Río. 

Débitos, 119,21 pesetas de principal.
Un cereal de 3.’' a «Navafría», de

72 áreas y 41 centiáreas, que linda 
Norte, Eloy Valmaseda del Río; Este, 
Maximino Salamanca Arranz; Sur, 
desconocido, y Oeste, Calixto . Méndez 
Bueno.
. Deudor, Román Arévalo.—Débitos, 
28,79 pesetas de principal. ■

Un cereal de 4.“^ a «Boyones», de 
96 áreqs y 55 centiáreas, que' linda 
'Norte y Este, Arroyo; Sur, cañada de 
las. Berzas, y Oeste, Gregoria Gon
zález. ,

Deudor, ^Julián Salamanca Miguel. 
Débitos, 14,78 pesetas de. principal.

Un cereal de 3.^ a «Salquero», de 
60 áreas y 34 centiáreas,, que linda 
Norte, Canuto Velasco Arribas; Este, 
Gloria Sanz Díez; Sur, Ursula Fer
nández, y Oeste, Valero Arranz Gó
mez.

Lo que ‘se hace público a lós,efec
tos acordados.

Ol'medo, a 30 de Diciembre de 1942. 
El Recaudador, Zenón Ortega Bernal.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Olrtiedo '

ANUNCIO

Don Zenón Ortega Bernal, Recau
dador dé Contribuciones de la única 
Zona de Olmedo,

HAGO SABER: Que en el expe-, 
diente de apremio que se sigue en* 
eS'ta Recaudación por débitos de con
tribución Rústica, ide los ejercicios 
de 1934 a 1941, y pueb!^ de CAMPO
RREDONDO, se ha dictado- la .si
guiente ' ■ ' .

PROVIDENdA.—Habiendo tenido 
' efecto el deslinde' de fincas corres
pondientes a los deudores compren
didos en el presente expediente, efec
tuado por las Oficinas Catastrales de 
esta provincia, y llevado a efecto el 
embargo de las mismas', por la pre
sente Providencia se acuerda que, no' 
pudiendo llevarse a efecto las notifi
caciones de embargo y demáS' que 
procedan por ser los deudores de do- 
m'icilio ignorado, se realicen^referidas 
notificaciones por medio de anunciO'S 
en el «Boletíin Oficial», de la provin
cia y en la tabhlíá de anuncios dei 
Ayuntamiento, de conformidad a lo = 
dispuesto en el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, rq- 
quiriéndoles para que en el plazO' del 
tercer día presenten en esta Recau
dación los títuloS' de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndo
les qué ide no hacerlO' serán suplidos 
a''su costa. Igualmente se les requie
re para qué en el término de ocho 
días comparezcan en el expediente 
ejecutivo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pues pa
sado dicho plazo sin reáliz^lo se ■ 
proseguirá el procedimiento en re- ' 
beldía. . .
: Deudor, Andrés Casado Bustos,'— 
Débitos, 3'0,12 pesetas de principa^.

Un pinar de 1.“ a. «Bosque», d’A 71.' 
áreas y 20 centiáreas, que hiidq, Nor
te, Julián Prieto Gómez; Este, Raus-
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femó Sastre Alvarez; Sur, Rafael Ca
sado Bustos, y Oeste, el Ayunta- 
mie'nto.

Deudor,. Rafael Casado Bustos.— 
Débitos, 74,3'0 pesetas de principal;

Un cereal de 3.* a «Bosque», de 
72 áreas y 40 centiáreas, que linda 
Norte, cañada; Este, Pablo Bustos 
Pérez; - Sur, Claudio Sanz García, y 
Gesté, comunidad Ayuntamiento.

Deudor, .Héredos de Cesáreo López 
Vega.—Débitos, 1,27 pesetas de prin
cipal. ; '

Un (pinar ^de 3.^ a «Pinar Areñas», 
de 9 áreas y* 20 centiáreas, que linda 
Norte, Santiago Sasitre Alvarez; Es
te y Sur, el Ayuntamiento,- y Oeste, 
Nicolás Noriega García.

Deudor, Herederos de ••Cecilio- -Me
rinero.—Débitos, 9,48 pesetas de prin
cipal. ¿ ,

Un cereal de 3.“ a «Regata», de, 
15 áreas y 40 centiáreas, que linda 
Norte, Lucio García Noriega; Este, 
el Ayuntamiento; Sur, término de 
Santiago del Arroyo, y Oeste, Lucio 
García Noriega.

Deudor, Ponciano Matesanz Sas-, 
tre.—^Débitos, 6,98 pesetas de prin- 
cip.ai. ’ . '

Un cereal- de 3.“ a «Camino Bar
co», de 18 áreas y 4o centiáreas ,que 
linda N-orte, camino del Barco del 
Agua; Eiste, Ge-imán Matesanz; Sur, 
Felipe Izquiéndo- López, y Oeste, Deo
gracias Bustos Pérez.

Deudor, Pascual Noriega Sastre.— 
Débitos, 7,61 pesetas de principal.

tin 'cereal de 3.'" a «Valles», de 12 
áreas y 40. centiáreas, que linda Nor-' 
te- y -E'Ste, Juan Oviedo Cans; Sur, 
término -de Montemayor, y Oeste, Re
gato.

Deudor,. Eusebio del Olmo Ruiz.— 
Débitos,' 6,14 pesetas de principal.

Un cereal de 3.^ a «Valles», de 10 
áreas, que linda Norte, término- de 
Montemayor; Eiste, Eusebio Bachi
ller; Sur, Regato, y Oeste, Teodosio 
Sanz Peñas.

Deudor, Vicente Prieto- Gómez.— 
Débitos, 46,03 pesetas de principal.

Una viña de 2.^ a «Valles»,: de 19 
áreas y 20 centiáreas, que linda Nor
te y Oeste, el Ayuntamiento; Este, 
sendero de los Valles, y Sur, Esteban 
Criado Muñoz. ,

Deudor, Pedro Ruiz - Zamarro-.— 
Débitos, 10,67- pesetas de principal.

Un cereal de 3.®- a «Valles», de 19 
áreas y' 60 centiáreas, que linda Nor
te, Gervasio izquierdo; . Eiste, Justo 
Cuéllar Zamarro; Sur, Justo Cuéllar 
Zamarro, y Oeste, Dimas García No
riega.

Deudor, Basilio- Sastre Alvarez.— 
Débitos, 2-7,18 pesetas de principal. •

Un cereal de 1.“^ a «Camino Tude
la»,‘de 12 áreas y 15 centiáreas, que 
linda 'Norte, Deogracias Noriega 
Sanz; Esté, Valentín Esteban Muñoz; 
Sur, Teodosio Izquierdo Sastre, y 
Oeste, camino de Camporredondo a 
Tudela. , '

Deudor, Herederos de Luis Mín
guez.—Débitos, 4,57 pesetas de prin
cipal.

Una viña de S.® a «Camino Tude
la», de 41 áreas y 30 jíentiáreas,, que 
linda Norte, Isidra Pérez Olmedo; 
'Este, camino de Camporredondo; Sur, 
Evaristo Ruiz Pérez, y Oeste, Herede
ros de Valentin Esteban Muñoz.

Deudor, Herederos de Claudio- Mu
ñoz Izquierdo.—Débitos, 1,04 pesetas 
de principal.

Un cer-e.al de 3.®- a -«Arroyo- Vega», 
de 5 áreas y 70 centiáreas, que linda 
Norte, Herederos de Eladio García; 
Este, Arroyo de 'la Vega; Sur, Dimas 
García Noriega, y Oeste, Herederos 
de- Eladio García.

Deudof, Honorio Marinero Mín
guez.:—Débitos, 3,66 pesetas de prin
cipal.

Un cereal de 1.® a «Arroyo Vega», 
de .8 áreas, que linda ‘Norte, calles del 
pueblo; Este, Andrés izquierdo Mu
ñoz; Sur, Arroyo de la Vega,,y Oeste, 
Felipe. Izquierdo López.

Deudor, Herederos de Domingo 
Ortega Alvarez.—Débitos,' 15,96 pese
tas -de p'fincipal.

Un cereal de 3.® a «Laguna Toró», 
de 66 áreas y 80 centiáreas, que lin
da Norte, Teodoro Casado; Este, el 
Ayuntamiento-; Sur, Marcelino Sán
chez Ortega, y Geste; el Ayunta
miento.

Deudor, Vicente Sastre de Blas.:— 
Débitos, 0,17 pesetas de principal.

Un cereal de 3.® a «Cañuelos», de 
60 áreas, que linda Norte, Dimas 
García Noriega; Este, Franciscó- Sas
tre de Blas, y Oeste, Julián. Montero 
Sanz.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. ;

. lOlIlmedo, a 3o de Dicie'mbre de 1942. 
El Recaudador, Zenón Ortega.Bernal.

Junta Local de Fomehto Pecua
rio de El Campillo

Subasta de praderas

EI día 7 de Junio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
de esta localidad la subasta de treinta y 
seis hectáreas, treinta y una áreas y se
tenta y tres centiáreas, que se hallan 
incluidas en las Ordenanzas de aprove
chamientos de pastos, hierbas y rastro
jeras aprobadas por la Junta provincial 
de Fomento pecuariOr estando anexio
nadas al terreno sobrante de rastrojeras 
qüe en el mismo día, hora y lugar se ce
lebrará la subasta.

El tipo de tasación es de tres mil seis- . 
cientas treinta y una pesetas con setenta 
y ties céntimos.

Las condiciones y el modelo de propo
sición que han de regir en esta subasta 
serán las mismas que figuran para el 
aprovechamiento de pastos sobrantes de 
rastrojeras.,

Serán de cuenta del rematante los gas
tos del presente anuncio.

El Campillo, 19 de Mayo de 1943.—El 
presidente de la Junta, Eudaldo Abad.
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Junta Local de Fomento Pecuario 
de Muriel de Zapardiel

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

El día 4 de Junio, y hora de las ocho, 
tendrá lugar en la Casa Consistorlal de 
esta localidad la subasta de los pastos 

sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co 
mienza el 1 de Julio del presente año v 

.termina ,el día 31 de Octubre, bajo el 
tipo de tasación de mil novecientas vein- 
fe pesetas y un cupo de trescientas cabe
zas lanares para ciento noventa y dos 
hectáreas de aprovechamientos, con 
arreglo a las Ordenanzaslaprobadás por 
la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario.

Las proposiciones, -extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida- 
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta ante la Mesa que se constituirá al 
efecto, ^ajo sobré cerrado e irán formu
ladas con arreglo a1 modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 del total de tasa
ción, que aáciende a noventa yseis pe
setas en esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus- 
tific;ar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presenté anuncio.

Muriel de Zapardiel, 22 de Mayo de 
1943. —El presidente de lá Junta, Ramón 
Naranjo. '

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino,de ..., provincia de.,., 
con cédula personal tarifa ..., clase... 
número ..., que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta publicado por la 
Junta Local de Fomento Pecuario de Mu- 
riel de Zapardiel; en el «Boletín Oficiah 
de la provincia, número ..., del presen
te año, se compromete a llevar a cabo 
dicho aprovechamiento con estricta su
jeción a la legislación vigente y ordenan
zas aprobadas, por la cantidad de ... pe
setas ... céntimos (en letra) por el tiempo 
de aprovechamiento.

..., de ... de 1943.
El licitador.
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EDICTO

Aguado Redondo, Jacinto: hijo de Pa
blo y. de Eu'sebia, domiciliado última
mente en Tudela de Duero (Valladolid): 
comparecerá en el término de treinta 
días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la citada provincia, ante don 
Felipe Jiménez Pastor, teniente 
instructor del número 3 del Primer lef- 
cio de la Legión, en Táuima, o bien iiO' 
rpunicará a esté Juzgado su domicii 
actual, para notificarle la-resolución m ' 
tada en diligencias previas, número 2. 
del año 1941, instruidas en averiguación 
de las causas que motivaron las lesio 
sufridas por el mismo.

Dado en Tauima, a 18 de Mayo e 
1943.-EI teniente juez instructor, reiip 
Jiménez Pastor.

' ' ’1.685

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


